
Número 277 Jueves 21 -de Noviembre. Año de 1867. 

•8 « 'vuiáWiq 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
¿DVERTKNCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
fartarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
larán a los Editores de los moucionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O R U N G O S . 

PRECIOS PE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuf-ra de ella 4 i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 

Sor un año.—Se admiten suscririones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de San Pablo, número 5 9 , bajo —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—On numero suelto 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran dos 
reales por cada linea de inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

^RESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reioa nueslra seflora (que 
Dios guarde) y su atiesta Real famila 
continúan eo esta corte, -sin novedad eu 
su impértanlo salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
• 

REALES ORDENES. 

limo. Sr.: lie dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido en 
esa Dirección general á consecuencia de la 
consulta promovida jior la Administración 
de Hacienda pública de la provincia de 
Yalladulid, (onmotivóle dudas ocurridas 
sobre la inteligencia que deberá darse al 
art. o.° de la ley de 15 de junto de 1866 
relativo á la coodouacion de los réditos 
atrasados de censos cuya redención se ba
ya solicitado y solicite en lo sucesivo; y 
siendo conveniente dictar reglas claras y 
decisivas sobre el asunto para evitar nue
vas consullas: 

Vista la que da origen á esta resolu
ción, presentando varias cuestiones acer
ca do los réditos de censos desamoi tiza-
bles que tienen derecho los censatarios á 
que se les condonen: 

Visto el art. 11 de la ley de 1.° de ma
yo de 1835, que concede el perdón de los 
atrasos que adeuden los censatarios, ya 
procedan de no haberle reclamado en los 
últimos cinco afios, ya de ser los censos 
desconocidos ó dudosos, ó de otra causa, 
con tal que aquello-» se confiesen deudores 
de los capí to les ó sus réditos: 

Visto el art. 7.° de la ley de 27 de fe
brero de 18. (3, que declara del mismo 
modo cundonables los réditos de censos 
y demás gravámenes de que se adeuda
ran mas de Ites anualidades, contadas 
basta 1.* de mayo de 1855, siempre que 
los responsables de censos conocidos se 
impusieran la obligación de redimir, y los 
de los descouucidos y dudosos, la de redi
mir ó reconocer eí capital y la de pagar los 
réditos sucesivos, declarando qae se con
sideraban dudosos aquellos de que no se 
hubieran pagado ni reclamado réditos en 

los cinco anos anteriores al i .° de mayo 
de 4855: 

Visto et art. 5 / de la ley de 15 de ju
nio do 1866, que dispone se perdonen 
los atrasos que hasta su promulgación 
adeuden al Estado los censatarios que se 
confiesen deudores de capitales ó. réditos 
desconocidos ó dudosos, entendiéndose 
por tales los que hasta la misma fecha no 
hayan sido reclamados: 

Considerando que, con arreglo a las 
disposiciones citadas, deben, según láfi 
fechas, resolverse todas las cuestiones 
sobre pago de réditos sin dar á ninguna 
de ellas fuerza retroactiva, por ser esto 
improcedente é injusto; que según las le
yes de 1855 y 1856, los que pidieron la 
redención de cepsos dentro de lot plazos 
en ellas marcados ó declamaron la exis
tencia de algunos que n* eran conocidos, 
adquirieron el derecio en sus respecti
vos casos á que se les condonasen los rédi
tos devengáis hasta i . ° de mayo de 
1855 si deitan mas de tres anualidades 
sin que SÍ les hubiese hecho reclamacion 
judicial ni gubernativa en los cinco años 
anter'ores á dicha fecha: que la ley de 
15 «e junio de 1866, al conceder el per-
den de los atrasos de réditos hasta su 
promulgación á los que se confiesen deu
dores de capitales ó réditos de censos 
desconocidos ó dudosos, teniéndose por 
tales los no reclamados hasti la misma 
fecha, legislaba para el porvenir, pero no 
podía menos de respetar los derechos y 
obligaciones que á la sembra de las otras 
leyes se habían creado: que finalmente, 
los que no utilizaron los plazos y benefi
cios que les otorgaron las leyes de 185S 
y 1856 tienen aun por la- de i 5 de junio 
medios espeditos para librarse del pago 
do réditos atrasados y de la responsabi
lidad que podrá resultarles una vez re
clamado ó denuncia lo el censo; S. M., 
conformándose eu lo esencial con el dic
tamen emitido por las Secciones de H a 
cienda y Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado y con lo propuesto por 
ese centro directivo, se ha servido dis
poner. 

f * Que las solicitudes de los que han 
Ui-.u ¡ido ó acudan pidiendo redenciones 
de censos se resuelvan en cuanto á la 
condonación de réditos por lo dispuesto 
en los artlculoss 11 y 7.° de las leyes de 

1.° de mayo de 1855 y 27 de febrero d e 

1856, si son anteriores al dia eu que se 
publicó la de 15 de junio de 1S66, y por 
esta si fuesen posteriores. 

2.* Que eo su consecuencia los censa
tarios que pidieron la redención en el pla
zo marca lo por las leyes de l . ° de mayo 
de 1855 y 27 de febrero de 1856, que 
adeudaban réditos, adquirieron el dere
cho de que se les condonaran los deven
gados hasta el indicado día 1.° de mayo 
de 1855 en los casos que los citados ar 
ticulos espresan, debiendo pagar tos ven-
cid JS desie esta fecha basta el dia ante
rior al en que se verifique la redención. 

3.° Que la condonación de réditos 
para las redenciones solicitadas ó decía 
raciones de censos hechas con posteriori
dad á la ley de 15 de junio de 1866 se 
eslienda á las pensiones devengadas has
ta el dia 17 de junio del mismo año en 
que fué publicada y promulgada. 

4.° Que se juzguen censos desconocí • 
d« s ó dudosos, para los efectos de condo
nar los réditos á que se contrae el ante
rior artículo, aquellos de que no se hu
biese reclamado un solo pa¡j¡o con anterio-
r dad a la fecha en que se solicitó la re
dención ó hizo la dectaracton, sin atender 
á ninguna otra circunstancia. 

5.° y úlüui >. Quo los censos á que 
van anejas cargas espirituales se rijan 
por las mismas disposiciones que los 
demás dosamortizables, si están en posi
bilidad legal de ser enajenados ó redi
midos por la Administración. 

Do Real orden lo digoá V. 1. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. i. muchos afios. Madrid 10 de se
tiembre de 18o7.—Rarzauallana.—Seflor 
Director geueral de Propiedades y Dere
chos del Estado, 
-'•vi-u •)?«»• ?&-fti-«l-¿í ».¡l on" 

limo. Sr.: II • dado cuenta á la Reina 
(que Dios guarde) del espediente consul
tado por V. i. á este Ministerio con 
moiivo de haber manifestado el de Gracia 
y Juslícia la necesidad de que se reformen 
las disposiciones 5 . a y 4.* de la tteal 
orden de t de julio del año próximo 
pasado eo el sentido de que á los Regis
tradores de la Propiedad se les satisfagan 
desde luego por el Tesoro lodos los ho
norarios que devenguen por las inscrip
ciones de bienes y derechos del Estado, 

sin perjuicio de reintegrarse en su dia la 
Hacienda de los compradores de las fincas 
y censos desamortizables. 

Y visto el art. 17 del Real decreto de 
11 de noviembre de 1864: 

Vista la citada Real orden de 2 de julio 
de 1866: 

Considerando que si bif n es cierto que 
los Registradores de la Propiedad tienen 
un derecho perfecto á cobrar los honora
rios de las inscripciones de las fincas del 
Estado, sean ó no enajenables, no lo es 
menos que según sean estas d • la una ó 
de la otra clase se han de establecer 
notables diferencias respecto al modo del 
pago: 

Gonsiderauüu que por mas i\..»• no haya 
duda en cuanto á que el Estado ha da 
abonar á los Registradores los honorarios 
de las inscripciones que mande eslender, 
y por tanto de las fincas no enajenables, 
sogun el referido arl. 17 del enunciado 
Real decreto, tampoco es menos exacto 
que el mismo precepto legal consigna que 
cuando se refieran á fincas que se enaje
nen se incluirá su importe en los gastos 
del espediente de subasta para su abono 
por loe compradores: 

Considerando por tanto que todo induce 
á creer que los Registradores deben per
cibir sus honorarios por los bienes enaje
nables cuando se satisfagan los demás 
gaslos que son de cuenta de los compra
dores; pues si otro hubiera sido el espí
ritu de dicha soberana disposición, no es 
posible que su art. 17 se hallase redactado 
del modo que lo esla, sino que se e>pre
saría que en lodo caso abonaría el Estado 
los honorarios de que se trata para rein
tegrarse de ellos á su tiempo: 

Considerando, en resumen, que la Real 
orden de 2 de julio del año próximo 
pasado fué dictada de acuerdo con la in
terpretación que al. art. 17 del Real de
creto de 11 de noviembre de 1864 le 
dieron, asi la Dirección general de Con
tabilidad como la suprimida del Registro 
de la Propiedad en el Ministerio de Gracia 
y Justicia; S. M.. conformándose con lo 
propuesto pnr V. I. y lo informado por la 
Asesoría general deesle Ministerio, se ha 
servido resolver que no procede la refor
ma de la precitada .Val orden y que así 
se diga al Ministerio <!e Gracia y Justicia; 
significándole al propio tiempo que en el 
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presupuesto general del corriente afio 
económico se lian incluido los créditos 
suficientes para pago de los derechos de 
inscripción de los bienes no enajenables, 
según su procedenc'a. 

De orden de S. M. lo comunico á Y. I. 
para los fines consiguientes á su cumpli
miento . Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 18 de setiembre de 1867.—Bar-
zanallana. —Sr. Director general de Pro
piedades y Derechos del Estado. 

Excmo. Sr.: Vista la apelación pre
sentada por la casa Serra y Totosaus 
contra lo resuelto por la Dirección g e 
neral de Impuestos indirectos aproban
do el aforo por la partida 12 del arancel 
de' 2250 kilogramos de sustancia grasa 
animal para uso medicinal y el recargo 
de derechu impuesto en la Aduana de 
Barcelona: 

Considerando que entre los derechos 
exigibles a l a mercancía, con arreglo á 
los términos consignados en la hoja de 
adeudo número 9 9 5 del año anterior, 
y los correspondientes según el resulta
do del despacho, existe una diferencia 
mayor de 4 por 100; S. s\. la Rei 
na (Q. D. G.) se ha dignado confirmar 
la resolución apelada, y disponer al pro
pio tiempo que la partida 10 del arancel 
relativa á aceites se adicione en estos 
términos: escepto hs de uso exclusiva
mente medicinal. 

De Real orden lo digo ¿ V. E. pa
ra su conocimiento y demás fines opor
tunos. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 2 8 de octubre de 1867 . 
—Barzanallana.—Sr. Comisionado Re
gio Inspector de la Dirección general de 
Impuestos indirectos. 

Excmo. Sr. : He dado cuenta ala 
Reina (Q. D. G.) del espediente ins 
truido por no haberse conformado la ca
sa Estruch y Simó con el aforo y recar
go impuesto a 44 cortes de piel de be
cerro para bolinasde hombre, presenta
das al despacho en la Aduana de Bar
celona con declaración núm. 7 5 7 1 . 

Considerando que en la partida 175 
del arancel están comprendidos única
mente los corles de cualquiera clase de 
pieles para botas, lo cual corrobora la 
nota 19 puesta al final de dicho docu
mento, determinando que se considere 
cada uno comp esto de cuatro piezas: 

Considerando que los para bolinas 
de que se trata no se hallan tari fados, 
ya sea, como e s de presumir, por no 
haber previsto este caso la legislación 
vigente, pues la partida y notas citadas 
vienen redactadas en la misma forma 
desde una época en que no estaba en 
uso esta dase de calzado, ni hasta ahora 
se 1) • consultado el modo de aforarlo: 

Consi ¡erando que un corte de bolas 
tiene doble material, y por consiguien
te su valor debe ser dos veces mayor 
del de unas botinas, no siendo justo por 
lo tanlo que paguen un mismo derecho 
pues según el tipo de imposición de las 
primeras vendrian á pagarlas segundas 
un 8 0 por 100 , derecho superior al 
máximun ¡establecido por la íey de 17 
de julio de 4849 : 

Considerando que dentro de las ba
ses de esta puede fijarse una cuota pro
porcional á la mercancía sin perjudicar 
á la industria del país por la parte de 
obra del corlado, y mayor siempre de 
la señalada para el cuero sin cortar en 
la partida 5 5 7 : 
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Y considerando, por último, que hay 
méritos para usar de equidad respecto 
de la pena impuesta, toda vez que c a 
reciendo el género de partida espresa 
en el arancel mal podia fijarla en su de
claración el interesado; S. M. se ha 
dignado disponer: 

4.° Que se divida en dos partes la 
partida 175 del arancel; la primera se
gún se halla redactada, y la segunda 
en esta forma: ccortes de las mismas 
materias para botinas,» asignándole el 
derecho de G00 milésimas de escudo por 
corte en bandera nacional y 7 2 0 en 
bandera estranjera, y adicionando á 
la nota 49 las siguientes palabras: <y 
el de las bolinas de dos piezas. > 

Y 2.° Que se despachen con este 
derecho los 14 corles de botinas en 
cuestión, sin recargo alguno. 

De Heal orden lo digo á V. E . para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 50 de 
octubre de 1867.—Barzanallana.—Se
ñor Comisionado Regio Inspector de la 
l'ireccion general de Impuestos indi-
recios. 

MINISTEUIO DE FOMENTO. 

REALES ORDENES. 

Instrucción pública.—Circular. 

Creado per Reales decretos de 20 de 
marzo y 12 de junio del presente aúo un 
Museo Arqueológico nacional que de lar
go tiempo reclamaban los verdaderos 
amantes de nuestras glorias, y destina
dos para su iustaLcion provisional el pa
lacio y conducciones anejas del Casino 
del Piíncipe en esta corte, han comeu-
zado y siguen en notable progreso los tra
bajos materiales y científicos que tan i m 
portante obra requiere. Para enriquecer 
cuanto sea posible las colecciones de un 
establecimieulo que en todos los países 
cultos se mira con especial predilección; 
para reunir y acrecentar preciosos ele
mentos de útil enseñanza hoy dispersos, 
desconocidos, espuestos quizá á perderse; 
para salvar, en lin, del olvido y de la 
destrucción objetos que en grao manera 
interesan á la historia y que mere en ser 
cuidadosamente conservados en provecho 
de los esludios y beneficio mismo de las 
clases iliteratas, que bien pronto se acos
tumbran á mirar como propias y presen
tes las glorias antiguas de' la patria; la 
Reina (Q. D G.), que ñ este pensamiento 
como á lodos los de su Índole ha prestado 
desde luego poderosa iniciativa y protec
ción, me manda, como de su Real orden 
lo ejecuto, dictar á V. S. algunas pre
venciones que, cumplidas con el lino y 
eficacia que son de esperar del celo de 
Y. S., dará sin duda el feliz resultado 
que por lo los se apetece. 

Bien sabe V. S. que la civilización de 
un pueb lo no ha de buscarse e f u s i v a 
mente en sus crónicas y anales: si ha te
nido una gran literatura como el nuestro, 
y si, como el nuestro, inspirado en los 
dos magníficos sentimientos que dominan 
la historia y las regiones todas del arle 
español, senlimi-nlo religioso y senti
miento de nacionalidad, ha llegado á la 
mas entidiada altura en cuantas esferas 
puede tocar la actividad humana, y ha 
producido maravillas de arte que los s i 
glos reverencian, tales manifestaciones, 
que son las mas genuinas y caracterís-

rcas de la vida interior de la nación, 
ayudan admirablemente á esclarecer y á 
fijar su historia. L03 monumentos figura
dos sirven para completar y aun rectifi
car á veces los datos que suministran los 
monumentos escritos; y no es difícil que 
de su mutuo cotejo y atenta comparación 
brote la verdad histórica, estérilmente 
requerida al vario sentir de autores apa
sionados. 

Tampoco ignora V. S. que nuestras 
guerras y vicisitudes sociales, señalada
mente las del siglo actual, han (raido, 
entre otros funestos resultados, el empo
brecimiento, el deterioro, la ruú a fle no 
pocas bibliotecas y archivos, la pérdida 
de multitud de objetos que podrían for
mar ricos Muse.»s. El desaliento la negli
gencia, quizá la sórdida codicia, contribu
yeron en dias azarosos á la desgracia de 
que los tesoros de nuestra historia y de 
nuestras antigüedades fueran sucesiva
mente pasando á eslranas naciones, en 
cuyos depósitos monumentales brillan en 
primer término cuadros, cólicos,, manus
critos, armas, joyas de inmenso valor 
que aun en tierra estranjera publican la 
grandeza de la propia. A pesar de tan 
¿olorosa incuria y de lanías depredacio-
les; á pesar di 'a desdichada serie de 
trastornos y revuelta* en que perecieron. 
30i» otras riquezas de mas precio, las ri-
luezas artística* de nuestras ciudades y 
<e nuestros campos, todavía existen res
tos venerables, que es preciso recoger y 
; conservar con aquella diligencia y amor 
(on que los hijos recogen y conservan 
prenda*,'al parecer de poca importancia, 
pero que deSpiestan recuerdos de fam lia 
y traen á la memoria el antiguo esplen
dor de lus timbres de la casa. 

Hay todavía eu España objetos de ar
te con los cuates se constituirán en su diá 
variadas colecciuies que pueden servir 
para esclarecer pintos históricos; para 
iluminar con nueva luz tan edades pasadas 
hoy materia de estudios importantísimos, 
para proporcionar, en fin. abundantes 
medios de cultura y satisfacer e> sus más 
nobles necesidades á un pueblo qu>, como 
el nueslro, al formar el inventario j¿ las 
riquezas artísticas salvadas del naufragio 
de las guerras, halla todavía un cauéjL 
que uo mirarán sin envidia los opulentm 
Museos de otras naciones de Europa. 

El Gobierno de S. M., que se compla
ce en reconocer cuánto han contribuido 
y contribuyen á este fin con su ilustra
ción las Reales Academias de la Historia 
y de San Fernando, y con sus generosos 
esfuerzos las Comisiones provinciales de 
Monumentos históricos y artísticos, de
sea acudir á la obra cob mas eficaz apo
yo } # escitar ol c;lo de sus representantes 
en provincias y de las corporaciones líti-
rarias y científicas, así como el patriotis
mo inleligeute de las personas aficiona
das á coleccionar monedas, medallas, lá
pidas y otros objetos antiguos. Al efecto, 
y sin perjuicio de las medidas que suce
sivamente se adoptaran, la Reina (que 
Dius guarde) se ha servido dictar las si-

Convocará V. S. á junta es-
guíenles: 

i 
traordínaria la Comisión de Monumentos 
históricos y artísticos de esa provincia, 
y dándole cuenta de la presente circular, 
la i n v i t a r á V. S. á que ceda al Museo 
Arqueológico nacional establecido en Ma

drid, sea por donativo, sea en depósito 
voluntario, un ejemplar de los objetos 
dobles que posea, ó aquellos que sin ser 
de grande importancia para la historia de 
la provincia ó del municipio, puedan ser 
de mas general utilidad en el Museo 
Central. 

Igual invitación dirigirá V. S. á las 
Academias de Buenas Letras, Sociedades 
Arqueológicas y demás corporaciones 
que posean objetos de antigüedades. 

Estos son siempre propiedad de la 
Academia, Sociedad ó Comisión que los 
posea con legitimo título, debiendo partir 
de este principio cuantas invitaciones ó 
gestiones sugiera á. Y. S. su celo por el 
exacto cumplimiento de esta orden. 

2 . a "Dircclamenl • por si, ó deíégíñTItf 
al efecto á la Comisión de Monumentos 
históricos ó á la persona que, según los 
casos, mejor convenga, cuidará Y. S. de 
que iguales invitaciones se dirijan á los 
particulares que posean colecciones ar
queológicas mas ó menos numerosas ó 
cualquier objeto interesante l}ajo el punto 
de vista de la historia ó del arte antiguo. 

5.* Empleará V. S. los recursos de 
su autoridad moral y prestigio en la pro
vincia para evilar la exportación de todo 
objeto arqueológico úiil para la historia' 
nacional ó para la de las localidades res
pectivas. Estimulará V. S. en este punto el 
amor patrio ue sus administrados, sen
timiento nuaca sordo á la voz de una Au
toridad inteligente y discreta; y en último 
caso, propondrá V. S. á los interesados la 
venta del objeto ú objetos amenaza los de 
expor tac ión al estraojero, dando cuenta 
á este Ministerio para la resolución con
veniente. 

4.* Para oblener el mayor fruto que 
sea posible en beneficio de los aludios 
arqueológicos, y salvar, recoger y con
servar el mayor número de obj los, se 
pondrá V. S. de acuerdo con el Rector del 
distrito universitario, cou el Director del 
Instituto de segunda enseñanza y con el 
Ingeniero Gefe de la provincia, á qu enes 
incumbe cooperar á ios fines de esta 
circular. 

De la bondad é ilustración notoria 
del Rdo. Obispo de la Diócesis es de 
esperar que á ruego de V. S. facilite 
asimismo cualquier objeto sin uso ú apli
cación, meramente artístico y con ca
rácter de antigüedad, que exista en las 
iglesias, á cuya sombra en otros siglos 
tama prosperidad alcanzaron las artes 
españolas. 

5." Cada dos meses remitirá V. S. á 
este Ministerio una nota especificada de 
cuanto se haya gestionado y conseguido 
en esa provincia, así en favor del aumento 
del .Museo nacional como en favor de la 
instalaciony fomento de los Museos ó co
lecciones provinciales y municipales, que 
no menos han de merecer la considera
ción de Y. S. en bien do la historia local 
y de la cultura del país. 

Formado que esté el catá'ogo de las 
colecciones del Museo Arqueológico na
cional, se publicarán las bases para los 
cambios ó permutas con los Museos pro
vinciales ó locales. 

6.» El Gobierno do S. M. mirará 
como un servicio especial y digno de 
premio todo el que se preste en favor del 
enriquecimiento de los Museos de an
tigüedades y colecciones arqueológicas; y 
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será para este Jttioisterio muy gralo deber 
e \ inclinar el ÁNIMO de S. M. Á galardonar 
con honrosas distinciones á los particu
lares cuya generosidad sobresalga en 
contribuir por doualivo, depósito ó cesión 
levemente onerosa al lustre y aumento de 
los Museos de antigüedades, en cuyas 

>s ó departamentos se harán conslir 
g¡ íprc en un tarjelon espue3lo al pu
blico el ncmbre y 'apellido (fe las per- | 
sonas que hayan dopado ó cedido en de
pósito, durante su voluntad, ¡Igun objeto. 

Los objetos depositados serán devueltos 
inmediatamente, sin otra formalidad que 1 

presentar sus dueños al Director del Mu
seo el resguardo que, por el mismo se les 
librara en el acto del depósito. 

De Real orden lo digo á V. S para su ( 

inteligencia y puntual cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 ¡ 
de novierabrede 1867.—Orovio.— Seflor j 
Gobernador de la provincia de. . . . 

Puertos. 
Excmo. Sr.: Acordada la enajenación 

en pública subasta del vapor Porvenir, 
y suprimida en el presupuesto vigente la 
partida que se incluía en los anteriores 
para cubrir el déficit que resultaba entre 
e! producto de los remolques dados por 
dicho vapjr "en el puerto de Santander 
y los gastos de per-onal y material que 
ocasiona su sostenimiento; S. M. la Rei
na (Q. D. (j ),deacuerducon lo propuesto 
por esa QjréccityO general, ha tenido á 
bien mandar que se suprima el mencio
nado servicio, ce.-an ioeu su consecuencia 
el personal de la tripulcion en el desem
peño de su cometido. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento1 y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 
51 de octubrede 1867.—Orovio.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

SEGUNDA S E C C I Ó N , 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Administración.—Negociado 
2.°—Beneficencia.— Número 1673. 

El Excmo. señor Ministro de la Go
bernación en 22 de octubre último me 
comunica la Real orden siguiente: 

tDe acuerdo con lo determinado en 
Reales órdenes de 2 de enero y 1.° de 
agosto d^l corriente año, espedidas por 
el Ministerio de la Guerra, y con lo i n 
formado acerca del asunto por la Junta 
general de Beneficencia, la Reina (que 
Dios guarde) se ha dignado resolver: 

i . ° Cuando un individuo de la pri
mera reserva del ejército sea atacado de 
enajenación mental, podrá ingresar en 
la casa de dementes de la provincia en 
que se haüe al contraer esta enfermedad. 
Si en dicha provincia no hubiera casa 
de dementes ni Hospital militar podrá 
ingresar en el civil. 

2.° El demente quedará sujeto á ob
servación por espacio de cinco $ seis 
meses en el establecimiento de Benefi
cencia donde hubiese ingresado, y si en 
este tiempo DO se lograra su curación, 
el Gobernador de la provincia pasará al 
militar respectivo ó al Capitán general 
del distrito una historia detallada de las 
observaciones hechas acerca del pacien
te j del juicio firmado por los profeso
res encacgados de su asistencia. 

3 .* Las estancias de los militares 

dementes en los establecimientos civiles 
serán satisfechas por el presupuesto de 
la Guerra, hasta tanto que en atención 
á su estado de enajenación mental se 
les dé la licencia absoluta,en cuyo caso 
quedará su sostenimiento A cargo de la 
Beneficencia civil. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. > 

Y se inserta en este periódico oficial 
para conocimiento de quien corresponda. 

Madrid 2 0 de noviembre de. 1-SG7. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca . 

1 cita por el presente para que en el tér-
¡I mino de diez dias se personen en esta 

Administración, Sección de Intervención, 
á fin de enterarles de un asunto qué les 

' concierne; pues de no hacerlo ásl les 
pararí el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 18 de noviembre de 1 8 6 7 . 
—El A d m i n i s t r a d o r , José Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Sección de Gobierno.—Negociado 
Número 1792. 

La persona á quien se le hayan c s -
traviado un toro de 5 años, con hierro 
N; un novillo pardo, como de cuatro 
años, con el mismo hierro; otro como 
de cuatro años, c laro, con hierro B , y 
otro retinto oscuro, como de cinco años 
y las mismas señas que el anterior, pue
de reclamarlos al señor Alcalde de Col
menar Viejo, que mediante las formali
dades oportunas se les entregará. 

Madrid 19 de noviembre de 1 8 6 7 . 
Rl Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚBM. A DE LA 
PROVINCIA- DE MADRID. 

El dia 1.* do diciembre próximo, de 
doce á una de su tarde, tendrá logar en 
esta Administración Principal, sita calle 
de Procuradtres, casa denomínala del 
Platero, bajo mi presidencia y con asis
tencia del Oficial primero interventor y 
Escribano de Hacienda, la cuarta subas
ta para el arriendo del disfrute de los pas
tos que contengan los trozos del Canal de 
Manzanares, desde la cabecera del mis
mo hasta el puente de Santa Isabel, eu 
la margen derecha, como igualmente los 
de los viveros del referido Canal, por 
término de dos anos y bajo el tipo de 273 
escudos 600 milésimas cada anualidad» 
y con sujeción al p iego de condiciones 
que obra en esta oficina y estará de ma
nifiesto todos los días no feriados desde 
las nueve •! • su mañana hasta las cuatro 
de la larde. 

Los que deseen tomaT parte en la lici
tación, deberán presentar el documento 
que acredite haber entregado en la Caja 
Igeneral de Depósitos 27 escudos 36 milé
simas, sujetándose para hacer las propo
siciones al modt lo adjunto. 

Madrid 19 de noviembre de 1867 .— 
El Administrador, José Rivero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N vecino de habitante 
en la calle de número cuarto 
hace proposición al arriendo de los pas
to* que contienen los trozos del Canal de 
Manzanares desde la cabecera del mismo 
hasta el puente de Santa Isabel en la mar
gen derecha, como asimismo los de los 
viveros del mencionado Canal, por la 
cantidad de (en letra), con entera suje
ción á cuanto previene el referido pliego 
de condiciones» 

Ignorándose en la actualidad el domi
cilio de doña Marta del Pilar de Miguel 
y Elola,1 esposa de don José Elóla, ó si 
hubiese fallecido de sus herederos, se les 

100 dfQjoib tioyahivoio bh hnJilj aH 
En virtud de lo dispuesto por reso

lución superior de esta fécna, es'a Di
rección general ha 'i Hilado e! dia 2 0 
del próximo mes de diciembre, alas do-
cede su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta' del acopio de pie
dra para manipostería ordinaria y sille
ría con deslino á las obras de prolonga
ción del Canal Imperial, de Aragón (Za
ragoza) bajo el presupuesto di: 3 5 . 1 0 0 
escudos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción'de 18 
de marzo de 1852 , en esta corte an
te la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio ne Fomento, y en Zaragoza 
ante el Ingeniero de la provincia, ha
llándose en ambos puntos de manifies
to, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto mode'o, y la can
tidad que ha de consignarse previa
mente como g u a m i l para lomar parte 
en esta subasta ser\ de uno por 1<)0 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al t i 
po que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren, al de su cotización 
en la Bojsa el dia anterior al .fijado 
para la subasta; delrendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el ca*o de que resultasen dos ó 
mas proposicic nes iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se-, 
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo m e 
nos de 10 escudos, quedando las de -
mas á voluntad de los licitaduies, s iem
pre que no bajen de un escudo. 

Madrid 14 do noviembre de 1 8 6 7 . 
—El director general de Obras públi
cas , Agustín de Perales. 

Modelo dé proposición. 

D. N. N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 14 de 
noviembre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del acopio 
de piedra para manipostería ordinaria y 
sillería con destino a las obras de pro
longación del Canal Imperial de Ara
gón, se compromete á tomará su car
go el espresado servicio, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no . exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se 

compromete el proponente á la ejecu
ción de este servicio.) 

Fecha y firma del propínente. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de esta fecha, esta Dirección 
general ha'señalado el dia 20 del próxi
mo mes de diciembre, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta del acopio de arena necesaria 
para las obras de prolongación del canal 
Imperial do Aragón (Zaragoza), bajo el 
presupuesto de "ib' 20 escudos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general dtf Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Zaragoza ante el In-

¡ geniero de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

l a s proposiciones se presentarán en 
pliegos terrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parteen esta subasta 
será de uno pnr 100 en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respeclivasdisposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren ál de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 10 e s 
cudos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
un escudo. 

Madrid 14 de noviembre de 1867.—El 
Director general deObras públicas, Agus
tín de Perales4. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fe
cha 14 de noviembre último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
del acopio de arena con defino á las 
obras de prolongación del can il Imperial 
dfi Aragón, se comprom te a tomar á su 
cargo la ejecución del tspresado servicio 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, pjr la canti
dad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de este 
servicio.). 

(Fecha y firma del proponente.) 

" e o l í M A a v i í r " 

Tercio de Madrid. 

Los días 2 3 , 26 y 29 del presente 
mes, á las doce de su mañana, tendrá 
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lagar en el patío del cuartel del Duque 
de Alba la compra de varios caballos 
que se necesitan para el escuadrón del 
mismo. 

Lo que se hace saber por medio de 
este a n u n c i o para conocimiento de las 
personas á quienes pueda convenir. 

Madrid 18 de noviembre de 1 8 6 7 . 
El Coronel — Y D. S. O.—El Ayudan
te Secretario, Ramón Miraballes y Na-
redo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de paz del distrito de Palacio. 
jW9sc6u iíl , !-> -5.1 cj 

En virtud de providencia del señor 
don Ricardo Encina, Juez de paz de este 
distrito, datada en autos de juicio verbal 
y para pago de un acreedor, se sacan á 
pública subasta los efectos siguientes: 

Una sillería compuesta de sofá y doce 
sillas de madera de aliso,' forradas de i a-
na, tasadas en 50 escudos. 

Dos butacas de gutapercha en 10 es
cudos. , 

Un espejo rolo, demarco dorado, 8 es
cudos. 

Media docena de cuadros, marcos do
rados y estampas representando asuntos 
de la Biblia, 6 escudos. 

Otro idem de mayor tamaño, marco 
dorado, con eslampa que representa la 
Sagrada Familia, en tres escudos. 

Una consola chapeada de caoba, en 9 
escudos. 

Cuyos efectos, valorados lodos en 86 
escudos, manifestará el depositario don 
Juan Ramón de Roa, habí;ante calle 
de Vergara, número 1 2 , cuarto tercero, 
á las personas que deseen interés rse 
en su adquisición; haciéndose señalado 
para su remate el dia 29 del actual, á las 
cuatro de su tarde, en la audiencia de es
te Juzgado, sita en el piso bajo de la ter
ritorial. Plazuela de Santa Cruz. 

Madrid 20 do noviembre de 1867. 
—El Secretario interino, José de Soto. 

898. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso, refrendada del infrascrito Escri
bano, se venden en pública subasta varias 

ta dias en el referido Juzgado sito en el 1 

piso bajo de la Excma. Audiencia terrt- | 
torial, Plazuela de Provincia, núm. 1, á 
hacer valer sus derechos; adviniéndose 
que tienen pedido se les declare herede
ros los hijos naturales de aquel, don José 
Manuel y dona Juliana Ambrosia Castaflo 
y Larrie. 

Madrid 11 de noviembre de 1867.— 
Venancio de Orche.—900 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio Muñoz y Domín
guez, Magistrado de Audiencia fuera de 
esla corle, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma, se saca 
á pública subasta en autosejecutivosáios* 
lancia de doQa Petra Pérez Caballero con 
don Francisco Martin Carrejas, el dia 14 
de diciembre próximo, y hora de la una 
de su tarde en la sala audiencia de S. S., 
situada en la calle de Jacometrezo. nú
mero 8. cuarto principal, y por la Escri
banía de don Juan Vallejo, las fincas que 
radican en el término jurís liccional do 
Parla, partido judicial de Getafe, y son 
las siguientes: 

Una tierra en el sitio de la Laguna, de 
caber 6 fanegas; linda á Oriente y Po
niente con los caminos viejos de Toledo, 
al Norte otra de Patricio Martin y al Me* 
diodia con otra de Higinio Martin; retasada 
en 700 escudos. 

Otra tierra en el sitio de las Midri-
gueras, que cabe 4 fanegas y linda á 
Oriente con otra de José Sagrarios, 
Mediodía al camino de las Olivas, Po
niente Domingo Martin y al Norte con 
cerro de la Alcantueña; retasada en 500 
escudos. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para que llegue á noticia de los 
que deseen interesarse en dicha' subasta 
en la que se admitirán los' posturas que 
se hagan siendo arregladas á derecho. 

Madrid 19 de noviembre de 1 8 6 7 . -
Gregorio Muüoz.—Juan Vallejo.—797. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcamero. 

En virtud'del presente se cita, llama 
y emplaza, á Antonio Ballesteros y Be-

ropas nuevas para uso de caballeros y nito, natural de Portillo, vecino que fué 
y señoras, retasadas en 232 escudos, cuyo d e Casarrubios del Monte, casado, jorna-
remate tendrá lugar el 50 del actual, á l e r 0 > d e 5 9 a ñ o s ' á fin d e 9 u e d e n l , ° 
las doce de su mañana, en la audiencia de d e l l é r i n ¡ n o d e , u u l i \ e d l \ 3 c o m P a r ^ c a 
S .S . , s i taene l P i sobajode la terr i tor ía l , *? « ^ J u z g a d o f U práctica de npa 
frente á Santa Cruz. diligeocia en causa seguida de oficio; 

. f l « , . . , , i bajo apercibimiento que de no verificar-
Madrid H de noviembre de 1 8 6 7 . - l o l e p a r a r á t V perjuicio que haya 

Juan Manuel Aguado.—899. l u g a r . 

Juzgado de primera instancia ¿el distri
to del Centre. 

En virtud de providencia del seflordon 
Francisco Soler y Pérez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esla capital y 

rior Tribunal en causa por lesiones; en 
la inteligencia que transcurridos sin ha-
borlo verificado se le declarará rebelde. 

Dado en Torrelaguna á 16 de no
viembre de 1867.—Gregorio Quintero 
Arnaiz,—Por su mandado, Justo Ber-
mudez. 

Juzgado dt primer a. instancia del partido 
de Colmenar Viejo.—Secretaría. 

No habiendo cumplido los señores Al
caldes de los pueblos que al margen se e s -
presan con lo que se les previno en circu
lar de 28 de setiembre último, á fin de 
que los Ayuntamientos que presiden, ma
yores contribuyentes y párrocos, informa» 
sen sobre La Solicitud hecha por algunos 
de ellos con objolo de que se l*s segre
gue de este partido y agregue al de Tor-
relaguoa, lo verificarán en término de ter
cero dia, contado desde el siguiente al en 
que reciban el boletín Oficial en que se 
¡nsertará este recuerdo; en la inteligencia 
de que si lo que no es de esperar conti
nuasen en la apatía y morosidad que se 
viene observando, se emplearán los me
dios coercitivos correspondientes á evi
tarlo. , i í 0 

Lo que se les hace saber para su cum
plimiento y que atusen eolrelaoU eí re
cibo. 

Colmenar Viejo 16 de noviembre de 
1867.—León Ibanez. . 

Pueblos que se citan. 
Cercedilla. 
Los Molinos. 
Coi'ad.) Mediano. 
Collado Yitlalva, 
Alp-drete. 
Guadarrama. 
San Lorenzo. 
Escorial, 
Colmenarejo. 
Las Rozas. 
El Hoyo. 
Colmenar Viejo. 
Valdepiélagos. 
Tal amanea. 
El Molar. 
San Agustín. 
AlcobeiMas. 
Fuencarral. 

Galapagar. 
El Parddlo, 
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Torn lodooes. 
El Pardo. 

Navalcaroero 12 de noviembre de 
1807.—Francisco de Paula Cifuentes. 
—Por su mandado, Ramón Sánchez de 
Ocaña. 

Juzgado de primera instancia del partido 

Juez de primera instancia del distrito de'l d s &t+'t*f*** 
Centro de la misma, refrendada por el D o n Gregorio Quintero Arnaiz, Juez 
infrascrito Escribano, se hace saber por 
medio del presente el fallecimiento intes
tado de ¿on. Amonio Casiano Sobrado, 
natural que fué del Real Sitio de Aran-
juez, y vecino de esta corte, ocurrido en 
ella el dia 12 de abril de 1865, á fin de 
que los que se crean con derecho á he -

de primera instancia de esta villa y 
su partido. 
Por el presente edicto cito, llamo y 

emplazo á Viceute Bey Ortiz, porel tér
mino de quince dias, áfin de que se pre
sente en las cárceles nacionales de es 
ta villa, para cumpl i r la condena de 
seis meses de arresto mayor que á él y 

redarle comparezcan en término detrein- otros le fueron impuestos por el supe 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Cebreros. 

Don Francisco Martínez Espinosa, Juez 
«le primera instancia del partido de 

1 Cebreros. 
Por el presente se cUa y llama á Ma

nuel Mateos y Ramos» natural de esta villa 
de Cebreros, habitante últimamente en 
Madrid, pero que en ej dia se i-no ra su 
paradero, á fin de que en el término de 
veinte dios comparezca en este Juzgado 
y Escribania.de don Mateo-perez, con 
objeto de notificarle cierto auto dictado 
cu e! espediente que se instruye para la 
exacción de costas en causa que se le 
siguió por hurlo; apercibido que de no 
presentarse se proveerá lo que corres
ponda, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Cebreros 14 de noviembre de 1867.— 
Francisco M t r í a Espinosa.—Por su man
dado, Mateo Pérez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Buítrago. 

El quesuscribe, Alcalde constitucional 
de esta villa de Buítrago. 
Hace saber: Que con la autorización 

superior se subastan en la sala consisto» 
rial de esta villa el dia 2 4 el corriente 
á las doce de su mañana los pastos de 
la dehesa de Car amaría, perteneciente 
á estos propios, por término de un auo f 

que dio principio en i .* de octubre pró
ximo pasado y concluirá en 3 0 de se
tiembre del año de 1868 , y su aprove
chamiento podri hacerse con 8 0 0 cabe, 
zas lanares, 10 vacuno y 10 caballar, 
por el tuo de 2 0 0 escudos en que han 
sido nuevamente retasados. 

NOTA. Se advierte que en dicha 
dehesa hay una casa encerradero para 
el ganado. 

Lo que se anuuciaal público llaman
do lícitadores. 

Buítrago 16 de noviembre de 1867. 
—El Alcalde, Paulino Rivera.—El Se
cretario Eusebio María González. 

Alcaldía constitucional de Bustartiejo. 

VA dia 2G del mes actual, y hora de 
las doce de la mañana, está señalado 
para nueva subasta de las leñas de ro
ble bajo del 7.° y 8.° tranzones, titula
dos Zarzo y Kspin i r , de la dehesa del 
Valle de esta villa, siendo de advertir 
que la citado dehesa consta de tres tran
zones , quedando sin comprender la 
subasta el titulado Peña, Retama y 
Yedra. 

Tendrá efecto dicha subasta simultá» 
neamente en Madrid, bajóla presiden, 
cia del Excmjo. señor Gobernador civil, 
y en la casa consistorial de esia villa, 
presidida n r el señor Alcalde, bajo e l , 
tipo de 2 5 3 0 escudos, y las condiciones 
que estarán de manifiesto en la Sección 
de Fomento del Gobierno de provincia 
y en la Notarla de esta villa, desde el 
anuncio hasta el dia en que se celebre. 

Las proposiciones se harán precisa
mente en pliegos cerrados durante la 
primera media hora del acto y previo 
depósito del 5 por 100 del tipo del re
mate en la depositaría de fondos muni
cipales de esta villa, ó en la sucursal de 
la caja c'e depósitos de esta provincia, 
acreditado con la carta de pégp, 

Bustarviejo IGde noviembre de 1867 . 
—El Notario de la subasta. Ant 'úo 
González.— Y.° B.°—El Alcalde, Pedro 
Diez. 

I 
Alcaldía constitucionai de Moralzarxal. 

Previa la debida autorización concedida 
nuevamente al Ayuntamiento dee9la villa, 
para la enagenacion en remate público 
de las lenas del segundo tranzón de la 
dehesa vieja boyal que h«»n de ser rozadas, 
bajo el tipo de 600 escudos en que han 
sido lasadas por los empleaJos del ramo, 
se ha sefialado para que len¿;a efecto la 
subasta el dia 30 del actual, á las doce 
del dia v en la sala consistorial, bajóla 
presidencia del Alcal lo y con sujeción á 
la* condiciones que se bailan de manifiesto 
en la Secretaría desde este día. 

Moralzarzal 44 de noviembre de 1867. 
— El Alcalde, Saturnino Eslébez. 
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